
INTENDENCIA REGIONAI
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA

Asesoría Jurídica

PUNTA ARENAS,

REsoLUcróNExENTA -"P,ü
MAT.: Declara Fin de Aleda Amarilla por

incendio forestal en la provincia de
Tierra del Fuego.? g FEB, 2010

Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:
VISTOS:

1. Los artículos 110 y siguientes de la Constitución política de la República;2. Lo dispuesto por el artículo.2o, letras i), ñ), o), del DFL 1-1g.175i, que fija el texto
refundido, coordinado, sistematizado y actualiiado de la Ley ¡o'tó.vs-, orgánica
constitucional sobre Gobierno y Administración Regional;3' Lo dispuesto 91{_!ru 1-19653, que frjó el texto réfundido, coordinado y sistematizado
de la Lev No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración
del Estláo;

4. Lo dispuesto en el artículo 90 del Decreto con Fuerza de Ley No 1, el cual fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 18,095, brgánica Constitucional de
Municipalidades;

5' Lo dispuesto porel DFL No 369 de!974, que crea la Oficina Nacional de Emergencia -
ONEMI;

6. Lo dispuesto en los artículos 27, 28 y 29 del Decreto No 50g de 1gB3 del Ministerio delInterior, que aprueba el Reglamento para la aplicación del Decreto Ley No 369, de
L974;

7' Lo dispuesto en el Plan Nacional de Protección Civil, aprobado DS. No 156 de 2002 del
Ministerio del Interior;

8' La Ley No 19.886, de 2003, del Ministerio de Hacienda, de Bases sobre Contratos
Administrativos de suministros y prestación de servicios;9' El Decreto No.679, de 11.03.2014, del Ministerio del Interior y Seguridad pública que
nombra Intendente Regional a don Jorge Flies Añón;10' Lo dispuesto en,el Plan Regional de Emergencia, aprobado por Resolución Exenta No
87L, de 22.L0.20t5, de esta Intendencia Regionai;

11. Lo dispuesto por la Resolución No 1.600, ¿é ¡O de octubre de 200g, de la Contraloría
General de la República;

12. La solicitud de Activación de Alerta No 2016-12-0026 emitida por la Corporación
Nacional Forestal_(coNAF) de Magallanes y Antártica chile,13. Nuestra Resolución Exenta No 199, de25.02.20t6;

14. La solicitud de Desactivación de AIefta N' 2016-12-0026 emitida por la Corporación
Nacional Forestal (coNAF) de Magallanes y Antártica chilena , '

15. El Procedimiento que Levanta Alerta Amarílla, de la ONEMI, de fecha 26.02.t6;

CONSIDERANDO:

1. Que, en atención a la solicitud de Desactivación de Alefta No 2016-12-0026 emitida por la
Corporación Nacional Forestal (coNAF) de Magallanes y Antártica chilena, a tiávés del Sistemade Información Digital para el control de operacionés (sIDCo), controlado se encuentra el
Incendio Forestal "Lago Blancoi el cual consumió 0,5 hectáreas áe vegeta.ión,-"n el sector de
Lago Blanco (orilla), cercano a Río Blanco, Estancia Onamonte, Comuna de Timaukel.



2. Que, de acuerdo a este antecedente, la Intendencia Regional de Magallanes y Antártica
Chilena, en base a la información técnica proporcionada por CONAF y en coordinación con
esta Dirección Regional de Protección Civil y Emergencia, LEVANTA LA ALERTA AMARILLA
por Incendio Forestal, para la Provincia de Tierra del Fuego, que se encontraba vigente
desde el 25 de febrero de 2016,

RESUELVO:

1. DECLARASE, a paftir del día viernes 25 de febrero de 2016, fin de la ALERTA
AMARúLLA, para la Provincia de Tierra del Fuego, decretada por Resolución No 199 de
fecha 25.02.2016.

ANOTESE Y COMUNIQUESE. (Fdo.), Jorge Flies Añón, Intendente Regional de Magallanes y
Antártica Chilena.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.

DISTRIBUCION:
{ Sr. D¡rector Nacional ONEMI
¿ Sra. Gobernadora Provincial de Magallanes
+ Sr. Gobernador Provincial de Ultima Esperanza
,r Sr. Gobernador Provincial de T¡erra del Fuego

'! Sr. Gobernador Provinc¡al Antiártica Chilena
.r Sr. Comandante en Jefe V D¡visión Ejército
+ Sr. Comandante en Jefe IiIa. Zona Naval
+ Sr. Comandante en Jefe IVa. Brigada Aérea
+ Sr. Jefe XII Zona de Carabineros de Chile
.¿ Sr. Jefe XII Zona Policial de Magallanes
,{ Sr. Alcalde Municipalidad de Punta Arenas
* Sra.Alcaldesa Munic¡palidaddeRíoVerde
+ Sr. Alcalde I. Municipalidad de San Gregorio
+ Sr. Alcalde I. Mun¡c¡palidad de Laguna Blanca
¿ Sr. Alcalde I. Mun¡cipalidad de Puerto Natales
¿ Sra. Alcaldesa L Municipal¡dad de Torres del Pa¡ne
,r Sra. Alcaldesa I. Municipal¡dad de Porven¡r
¿ Sr. Alcalde I. Municipalidad de Pr¡mavera.
',¡. Sr. Alcalde I. Munic¡palidad de T¡maukel.
¿ Sra. Alcaldesa I. Municipal¡dad de Cabo de Hornos
¿ Sr. SEREMI de Gob¡erno
,r Sr. SEREMI de Obras Públicas
n Sr. SEREMI de Salud
J Sra. SEREMI de Educación
+ Sra. SEREMI de Agricultura
+ Sr. SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones
+ Sr. SEREMI de V¡vienda y Urbanismo
,r Sr. SEREMI de Economía
.,I. Sr. SEREMI dC M¡NEríA

+ Sr. SEREMI de Energía
t Sr. SEREMI de Hacienda
4 Sra. SEREMI de Desarrollo Soc¡al
{ ST. SEREMI dC JUSIiC¡A

',r. Sr. SEREMI de Trabajo y Previsión Social
¿ Sr. SEREMI de Bienes Nacionales
r. Sr, SEREMI de Med¡o Ambiente
+ Sra. Directora Regional de CONAF
.{ Sra. D¡rectora Regional del SERVIU
+ Sra. D¡rectora Regional Servicio Salud Magallanes
+ Sr. Director Reg¡onal del SEC
* Sr. D¡rector Regional de Vialidad
+ Sr. D¡rector Regional de SISS
{ Sr. Director Regional de Aeronáut¡ca C¡vil
+ Sr. Gerente EDELMAG
¿ Sr. Gerente de Aguas Magallanes
.¡" Sr. Gerénte de Gasco
+ Sr. Jefe Centro Meteorológ¡co Regional Austral
+ Sr. Superintendente Cuerpo Bomberos Punta Arenas
+ Archivo JuriCico, Intendencia Regional
+ Arch¡vo

JFA/lcg


